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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión de Capacitación y Organización Electoral
del Instituto Electoral del Estado.de Guanajuato

Acta 19

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los Estados
Unidos Mexicanos, a las catorce horas con cuatro minutos del dia veinticinco de
septiembre de dos mil dieciocho, establecidos en el aula Tomasa Esteves y Salas de
este Instituto, para llevar a cabo la sesión ordinaria de la Comisión de Capacitación y
Organización Electoral del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, se reunieron las y los siguientes ciudadanos: ------------------------------------

Santiago López Acosta
Beatriz Tovar Guerrero
Sandra Liliana Prieto de León
Eduardo Joaquin del Arco Borja
Sergio A. Garcidueñas Guerrero
Miriam Cabrera Morales
Zohe Berenice Alba González

Consejero electoral y presidente de la Comisión
Consejera electoral
Consejera electoral
Secretario técnico de la Comisión
Representante suplente del PAN
Representante suplente del PRI
Representante propietario de MORENA

El secretario técnico de la Comisión toma lista de asistencia y comunica al presidente,
que existe cuórum legal para celebrar la sesión, asimismo, refiere que en carácter de
invitados se encuentran presentes la encargada de despacho de la Unidad Técnica
Juridica y de lo Contencioso Electoral, Lourdes Melissa Gaytán, asi como la titular de
la Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones, Concepción
Vázquez López. ------------------------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, instruye al secretario técnico de la misma, continúe con
el siguiente punto el orden del dia. -------------------------------------------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del dia, relativo a la lectura y aprobación,
en su caso, del orden del día, el secretario técnico de la Comisión procede a dar lectura
del mismo el cual contiene los puntos siguientes: -----------------------------------------------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; ----------------------------------
11. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; ----------------------------------

111. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de sesión ordinaria de fecha 29 de
agos to de 2018; ----------------------------------------------------------------------------------

IV. Informe de la Secretaria Técnica sobre la correspondencia enviada y recibida;
V. Informe sobre el seguimiento de los acuerdos tomados en sesión ordinaria de

fecha señalada en el numeral 111 y de la mesa de trabajo del? de septiembre de
201 8; -------------------------------------------------------------------------------------------------
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VI. Informe sobre el estatus que guardan las impugnaciones presentadas respecto
de los resultados de las elecciones locales, a cargo de la encargada de
despacho de la Unidad Técnica Juridica y de lo Contencioso Electoral, Melissa
Gaytán VaIdivia; ----------------------------------------------------------------------------------

VII. Informe sobre las resoluciones dictadas por el Tribunal Electoral del Estado de
Guanajuato; --------------------------- ------------------------------------- ------------------------

VIII. Propuesta para que la Comisión de Capacitación y Organización Electoral de
este Instituto, deje sin efectos el procedimiento para la designación de la y los
especialistas externos del Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato; ----------------------------------------------- -----------------------------------------

IX. Presentación del informe final de la Comisión de Capacitación y Organización
Electoral; --------------------------------------------------------------------------------------------

X. Asuntos generales; ------------------------------------------------------------------------------
XI. Receso para la elaboración del acta de la sesión ordinaria de fecha 25 de

septiembre de 2018; -----------------------------------------------------------------------------
XII. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de sesión ordinaria de fecha 25 de

septiemb re de 2018; y --------------------------------------------------------------------------
XIII. Conclusión de las actividades de la Comisión de Capacitación y Organización

Electoral y clausura de la sesión. ------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión propone la modificación del orden del dia, para suprimir
los puntos IX, XI, XII YXIII yen su caso agregar el punto: "IX. Propuesta y en su caso
aprobación para que esta Comisión envié solicitud al Consejo General de este Instituto,
para la modificación del acuerdo CGIEEG/055/2017, en el sentido de prorrogar la
duración de la presidencia de la Comisión hasta que concluya el proceso electoral
2017-2018.". Menciona que, esto obedece a que en el acuerdo CGIEEG/055/2017 del
Consejo General se establece que la duración de las presidencias de las diferentes
comisiones, incluyendo esta, sea del 1 de octubre de 2017 al 30 de septiembre de
2018. Sin embargo, por disposición legal esta Comisión tiene que estar funcionando
durante el proceso electoral, que no tiene una duración precisa y que puede
prolongarse más allá del año, como está ocurriendo, refiere que todavia se tienen en
trámite impugnaciones de las elecciones municipales resolviéndose en la Sala
Monterrey y otra en la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, es por este motivo por lo que solicita, se supriman los puntos anteriores a
los que hizo referencia y que se incluya el punto IX, donde se propone que se pueda
enviar la solicitud al Consejo General para en su caso, si asi lo estima a bien, modificar
el Acuerdo de mérito solamente en la parte que se plantea de la prorroga de la
presidencia que no será más allá de nueve dias, porque tendrán que resolverse las
impugnaciones por las Salas del del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación a más tardar el 09 de octubre, toda vez que los ayuntamientos electos en
este proceso electoral, tomarán posesión el 10 de octubre. El presidente de la
Comisión pone a consideración el orden del dia con la modificación propuesta; al no
solicitarse intervención alguna, lo somete a votación y resulta aprobado por
unanimidad de votos. Asimismo, por tratarse de una sesión ordinaria se abre el punto
para agendar asuntos generales, al no haber manifestaciones, se hace constar que no
se agenda asunto aIguno. ---------------------------------------------------------------------- _
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El presidente de la Comisión, instruye al secretario técnico de la misma, continúe con
el siguiente punto del orden del dia. -----------------------------------------------------------------

En desahogo del tercer punto relativo a la lectura y aprobación, en su caso del acta
de sesión ordinaria de fecha 29 de agosto de dos mil dieciocho, el secretario técnico
de la Comisión, solicita se exima de su lectura, por haberse circulado junto con la
convocatoria, en el mismo sentido lo relativo a los puntos IV, V YVII del orden del dia.

El presidente de la Comisión pone a consideración la solicitud del secretario; y al no
haber intervenciones, la somete a votación y resulta aprobado por unanimidad de
votos. Acto seguido, pone a consideración de los integrantes de la Comisión, el acta
de sesión ordinaria de fecha 29 de agosto de dos mil dieciocho; y al no haber
intervenciones, la somete a votación y resulta aprobada por unanimidad de votos, a
las catorce horas can catorce minutas. -------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, solicita al secretario técnico de la misma, para que se
continúe con el siguiente punto del orden del dia. ----------------------------------------------

En desahogo del cuarto punto relativo al informe de la secretaria técnica sobre la
correspondencia enviada y recibida, de la cual se solicitó y aprobó la dispensa de su
lectura, por haberse circulado junto con la convocatoria. El presidente de la Comisión
la pone a consideración de los presentes, al no haber intervenciones, solicita al
secretario técnico de la Comisión para que continúe con el siguiente punto del orden
del dia. ------------------------------------------------------------------------------- ------------------------

En desahogo del quinto punto relativo al Informe sobre el seguimiento de los
acuerdos tomados en sesión ordinaria de 29 de agosto y de la mesa de trabajo del 07
de septiembre de dos mil dieciocho. El presidente de la Comisión pone a consideración
de sus integrantes el documento a que se refiere es punto. ----------------------------------

La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León señala para efectos de orden, en
el punto 111de esta sesión, se aprobó el acta de sesión ordinaria de fecha 29 de agosto
de dos mil dieciocho, sin embrago, refiere que se tuvo una mesa de trabajo con fecha
posterior a ella, precisamente la que está vinculada con el punto de acuerdo uno,
referente a dejar sin efectos el procedimiento de dictaminación de la selección de los
especialistas externos para integrar el Comité Editorial del Instituto Electoral. Con
relación a ese tema, las razones que se hicieron valer tanto por las consejeras
electorales integrantes, asi como la representación del Partido Revolucionario
Institucional, deben quedar plasmadas en una minuta que para tal efecto se levante
de la mesa de trabajo, porque eso sirve como antecedente para conocer, por parte del
Pleno de esta Comisión fusionada, las razones por las cuales solicitaron en aquel
momento se dejara sin efectos, y es lo que se tratará en seguida en uno de los puntos
del orden del dia, por lo que solicita se levanten las minutas de todas las mesas de
trabajo que se llevaron a cabo. -----------------------------------------------------------------------
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El presidente de la Comisión considera pertinente la petición y precisa que, se hacen
minutas de las mesas trabajo, sólo que en esta sesión la correspondiente al dia del 7
de septiembre de 2018 no fue presentada, pero tendrá que ponerse a consideración
de esta Comisión y en su caso aprobarse en la proxima sesión. Propone que, como
aún no concluye las actividades esta Comisión, tendrán por lo menos una sesión
extraordinaria en el mes de octubre o en la sesión de clausura, seria el momento
adecuado para poner a consideración la minuta de esa mesa de trabajo. ----------------

El presidente de la Comisión, al no haber más intervenciones, solicita al secretario
técnico, para que continúe con el siguiente punto del orden del dia. -----------------------

En desahogo del sexto punto, relativo al informe sobre el estatus que guardan las
impugnaciones presentadas respecto de los resultados de las elecciones locales a
cargo de la encargada de despacho de la Unidad Técnica Juridica y de lo Contencioso
Electoral, el presidente de la Comisión solicita a la licenciada Melissa Gaytán Valdivia
haga la presentación del citado informe. -----------------------------------------------------------

La encargada de despacho de la Unidad Técnica Juridica y de lo Contencioso Electoral
informa, que se ha distribuido un documento que contiene tres tablas que reflejan las
impugnaciones que se promovieron ante el Tribunal Estatal Electoral, las que se han
promovido ante la Sala Monterrey y las que se tienen ante la Sala Superior, las dos
últimas del Tribunal Electoral de la Federación. De las 119 impugnaciones presentadas
ante el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en contra de los resultados de
declaración de validez de las elecciones a la gubernatura, a las diputaciones locales,
tanto de mayoria relativa, como de representación proporcional y de los ayuntamientos
en el estado de Guanajuato. Se atendió ciento dieciocho requerimientos de
información, al dia de la fecha se encuentran resueltas todas las impugnaciones
presentadas por los partidos politicos, candidatas y candidatos independientes que se
consideraron afectados en algún sentido, véase la tabla liIulada "Impugnaciones ante
TribunaI EstataI ElectoraI de Guanajuato": ---------------------------------------------------------

• En la casilla once de la tabla, respecto al municipio de San Felipe, el 24 de
agosto, se resolvió el Recurso de Revisión 75 y sus acumulados, en donde el
Tribunal modificó los resultados consignados en el acta de cómputo municipal
de integrantes del ayuntamiento, al haberse anulado la votación recibida en
cuatroca si1Ias. --------------------- ---------- -----------------------------------------------------

• Por su parte, en la casilla veinticinco de la tabla, en el municipio de Silao de la
Victoria, se refleja que el 8 de septiembre, se resolvió el Recurso de Revisión
105 Y sus acumulados, donde el Tribunal modificó los resultados consignados
en el acta de cómputo municipal de integrantes del ayuntamiento, al haberse
anulado la votación recibida en siete casillas. -------------------------------------------

• En la casilla veintisiete de la tabla, respecto al municipio de San Miguel de
Allende se refleja que el 13 de septiembre, se resolvió el Recurso de Revisión
103 Ysus acumulados, se declaró la nulidad de veintiún casillas. -----------------

• En la casilla veintinueve de esa tabla, para el municipio de León, se refleja que
el 15 de septiembre, se resolvió el Recurso de Revisión 107 y su acumulado,
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modificó los resultados consignados en el acta de cómputo municipal de
integrantes del ayuntamiento, al haberse anulado la votación recibida en nueve
casiIIas. ---------------------------------------------------------------------------------------------

La licenciada Melissa Gaytán Valdivia, continúa informando, por lo que se refiere a
diputaciones por el principio de mayoría relativa: ------------------------------------------------

• El 24 de agosto el Tribunal resolvió el Recurso de Revisíón 85 y sus
acumulados confirmando la declaratoria de validez de la elección de diputados
locales por el principio de mayoria relativa en los distritos del I al XIII y XV al
XXII, así como el otorgamiento de las constancias de mayoría y validez de la
eIección respectiva. -------------- ---------------------------------------------------------- -----

• Finalmente, en la casilla treinta, se refleja que el 15 de septíembre, el Tríbunal
resolvió el Recurso de Revisión 143 y sus acumulados, donde confirmó la
declaratoría de validez de la elección de diputados locales por el principio de
representación proporcional y se modificó el Acuerdo CGIEEG315 respecto la
diputación asignada por el Partido Verde Ecologista de México. ------------------

La encargada de despacho de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral
añade que, por otro lado, se han presentado ante la Sala Regional Monterrey 41
impugnaciones en contra de las sentencias del Tribunal Estatal Electoral relacionadas
con los cómputos municipales de: Abasolo, Apaseo el alto, Apaseo el Grande, Celaya,
Cortázar, Huanímaro, Irapuato, León, Pénjamo, San Felipe, San Miguel de Allende,
Silao de la Victoria y Xichú, así como de los resultados de los cómputos distritales del
distrito I al XXII, exceptuando el distrito XIV, que no fue impugnado en la instancia
local. Esta información se puede corroborar en la pagina 12, de la segunda tabla que
se titula "Medios de impugnación promovidos ante la Sala Regional del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Segunda
Circunscripción", de estas impugnaciones se han resuelto las siguientes: ---------------
• El Juicio Ciudadano 1121, respecto de la elección de ayuntamiento de Silao de
la Victoria, por cuestiones partidistas, al respecto se observa en la casilla tres
del a tabla. ------------------------------------------------------------------ -------------- ---------

• Se resolvió el Juicio de Revisión Constitucional 309 que confirma la resolución
del Tribunal Local, respecto de la declaratoria de validez de la elección de las
díputaciones locales de por el principio de mayoría relativa, en los distritos I al
XII y XV al XXII, esto se observa en la casilla cinco de la tabla. --------------------

• En la casilla ocho de la misma tabla, en el Juicio de Revisión Constitucional 312,
se aprecia que confirma la resolución del Tribunal que a su vez confirmó la
sesión de cómputo final; la constancia de mayoría; la verificación y aprobación
de los requisitos de elegibilidad; y la declaratoria de validez de la elección del
distrito electo raI l. --------------------------------------------------------------------------------

• El Juicio de Revisión Constitucional 313, el cual desechó la demanda relativa al
municipio de San Felipe, se aprecia en la casilla nueve de la tabla. ---------------

• En la casilla doce de la tabla, se tiene que el Juicio de Revisión Constitucional
323 y sus acumulados, se sobreseen por haber quedado sin materia, estos
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estaban relacionados con la asignación de diputaciones por el principio de
representación proporcional. ------------------------------------------------------------------

• En la casilla dieciséis de la tabla, el Juicio de Revisión Constitucional 325, se
desechó de plano la demanda y se encuentra relacionado con la elección del
ayuntamiento de Xichú. ------------------------------------------------------------------------

• En la casilla veintidós de la tabla, se tiene que el Juicio de Revisión
Constitucional 358, se revocó la sentencia del tribunal electoral local y en
plenitud de jurisdicción se realizó la asignación de diputaciones por el principio
de representación proporcional. -------------------------------------------------------------

• Hoy en dia, quedan 27 impugnaciones por resolver por parte de la Sala
RegionaI Monterrey. -----------------------------------------------------------------------------

La licenciada Melissa Gaytán Valdivia finaliza, informando que se han presentado once
impugnaciones ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, esto se observa en la última tabla, el SUP-REC-1313 está pendiente de
resolución y éste es relativo al recurso que desechó la Sala Monterrey, respecto de la
declaración de validez de la elección del ayuntamiento de Xichú. Por otra parte, en el
SUP-REC-1317/2018 y sus acumulados, que son nueve impugnaciones, fueron
resueltos el dia de ayer y se revocó la sentencia impugnada; y en plenitud de
jurisdicción la sala superior realizó la asignación de diputaciones por el principio de
representación proporcional. ---------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión pone a consideración de los integrantes de la Comisión,
al no haber observaciones o preguntas, instruye al secretario técnico de la misma,
continúe con el siguiente punto del orden del día. -----------------------------------------------

En desahogo del séptímo punto, relativo al Informe sobre las resoluciones dictadas
por el Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato, el secretario técnico de la Comisión
comenta que, el Tribunal, de las cuatro resoluciones donde modificó el cómputo, con
relación al municipio de San Felipe se anularon cuatro casillas; posteriormente fue para
el municipio de Silao, donde fueron siete casillas anuladas; en León, se anularon nueve
casillas; y en el caso de San Miguel de Allende fueron veintiún las casillas anuladas.
En el informe aparecen las causales y cuáles fueron las casillas anuladas, entre las
causales señaladas fue que hubo error en los cómputos, no se logra detectar de las
actas de las casillas los resultados, hubo inconsistencias, entonces, se determinó
anular. En el caso de San Miguel de Allende los funcionarios de esas casillas no
pertenecían a la lista nomina1. -------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión señala, en resumen, en los consejos municipales,
además de incluir una casilla del consejo distrital 111 de León para la elección de
diputados locales, hasta el momento, se han anulado cuarenta y dos casíllas en
diferentes elecciones. Sin embargo, comenta que es lamentable que se anule
cualquier casilla. La anulación de esas casillas no ha afectado algún resultado de las
elecciones, ni la asignación de alguna regiduria, se han confirmado los resultados
correspondientes de estas elecciones. Por lo anterior, pone a consideración el informe
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respectivo, al no haber más comentarios, solicita al secretario técnico de la Comisión,
continúe con el siguiente punto del orden del dia -------------------------------------------------

En desahogo del octavo punto, relativo a la propuesta para que la Comisión de
Capacitación y Organización Electoral de este Instituto, deje sin efectos el
procedimiento para la designación de la y los especialistas externos del Comité
Editorial del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. El presidente de la Comisión
señala que, como hacia referencia la consejera Sandra Prieto en el seguimiento de
acuerdos, en la mesa de trabajo del 7 de septiembre, donde se estaba desarrollando
el procedimiento para la propuesta y en su caso la designación caso de los
especialistas externos del Comité Editorial del Instituto, como lo señala su reglamento,
es una atribución de la Comisión de Cultura Politica y Electoral. También, en su
momento, se planteó que esta Comisión desahogara ese procedimiento, ya que por
proceso electoral la Comisión de Cultura Politica y Electoral no se encontraba
instalada. Además, refiere que se aprobó en la sesión ordinaria del 29 de agosto, que
esta Comisión aplicara el procedimiento para la designación de las y los especialistas
externos del Comité Editorial, por lo que se presentaron las propuestas y en términos
del procedimiento aprobado, después se llevó a cabo una mesa de trabajo el dia 7 de
septiembre, donde se propuso que esta Comisión dejara sin efectos este
procedimiento, señalando que esa decisión debia ser votada en una sesión formal
como es el caso. Ese es el antecedente del punto que nos toca abordar y esa es la
propuesta para que esta Comisión revoque ese acuerdo que había tomado el 29 de
agosto, en consecuencia, se deje sin efectos este procedimiento. --------------------------

El presidente de la Comisión pregunta si existe alguna observación o comentario sobre
el planteamiento; y al no haber intervenciones, somete a votación la propuesta
formulada por la consejera Sandra Prieto y apoyada por la consejera Beatriz Tovar, de
dejar sin efectos el acuerdo aprobado por esta Comisión el 29 de agosto de 2018,
respecto del procedimiento para la designación de las y los especialistas externos del
Comité Editorial del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, y resulta aprobada
por mayoria de votos, con dos votos a favor, uno, por parte de la consejera Beatriz
Tovar Guerrero; y el otro, de la consejera Sandra Liliana Prieto de León; con un voto
en contra del consejero Santiago López Acosta. -------------------------------------------------

La consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León precisa que, una vez que fue
aprobada por mayoria de votos esta solicitud y en virtud de que no se acompañó a la
convocatoria de esta sesión la minuta en la que deben obrar las razones por las cuales,
la de la voz, hizo valer la petición, considera importante dejar constancia que, más allá
del tema de las facultades que tiene esta Comisión para pronunciarse en relación con
el procedimiento y su aplicación en su caso, es importante también, dejar constancia
que una de las cuestiones principales que se hicieron valer, fue el tema de la
metodologia y del procedimiento que se pretendía aplicar para calificar o cuantificar
las ponderaciones que se estaban haciendo, respecto de cada una de las personas
que fueron postuladas para pertenecer a este grupo de especialistas. Medularmente,
lo que se razonó en aquel momento, era que, deben diseñar un mejor procedimiento
y una mejor metodologia para efecto de que partícipen con este Instituto Electoral, no
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solamente aquellas personas que cuenten con publicaciones en su haber profesional
o académico, sino que, requieren de aquellas personas que tengan conocimientos,
que les ayuden a seleccionar aquellos documentos que resulten más adecuados o
pertinentes y que abonen a la actividad sustantiva de este Instituto. Añade, el tema de
la solicitud va más allá del tema de las atribuciones de la Comisión, si las manifestó,
por lo cual, se está pidiendo que se deje sin efectos el procedimiento, para que una
vez que inicie en funciones como tal, la Comisión respectiva pueda llevar a cabo una
revisión del procedimiento, una propuesta de acuerdo y se pueda realizar esa
selección y propuesta al Comité Editorial como tal. Es importante también, asentar que
las actividades del Comité Editorial no se van a detener de ninguna manera, por el
procedimiento de la selección de los especialistas externos que se lleve a cabo hasta
meses subsecuentes. El Comité Editorial puede seguir trabajando y cuenta con un
especialista que puede coadyuvar con esos trabajos, la actividad como tal del Comité
ya fue, en su rubro duro, llevada a cabo en los meses anteriores. Considera importante
hacer estas precisiones. --------------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión comenta que, en función de la moción de la consejera
electoral que le antecedió al uso de la voz, es pertinente que se presente la minuta de
esta mesa de trabajo, propone respetuosamente que a este acuerdo que se acaba de
tomar se acompañe como un anexo, la minuta de la mesa de trabajo del 7 de
septiembre, donde se expresaron los diferentes razonamientos en un sentido y en otro
del planteamiento, sin retomar lo que se planteó en esa mesa, lo que se acordó fue
desahogar un procedimiento que ya habia acordado previamente la Comisión de
Cultura Politica y Electoral hace dos años; y lo que se planteó, es que se desahogará
en sus términos como habia sido aprobado por esa Comisión y fue lo que se hizo. Pero
no van a regresar a ese tema, sugiere que al acuerdo que se acaba de aprobar, forme
parte como un anexo la minuta de la mesa de trabajo mencionada y se apruebe en los
p ró x im os d ia s . ------------------------------------- ------ ------- ---- ---------------------------------------

La consejera electoral Beatriz Tovar Guerrero comenta que, se suma a la propuesta
del presidente de la Comisión, pensaba solicitar que se trajeran al acta de esta sesión
sus argumentos vertidos en aquella reunión de trabajo, sobre todo argumentos de
orden técnico, sin embargo, con la propuesta del presidente, considera que queda
perfectamente solventado, porque al final, los argumentos son los mismos, no cambian
la discusión y el análisis se dio en aquella mesa. Apoya la propuesta que se traiga
como anexp, la minuta de aquella reunión de trabajo. ------------------------------------------

El presidente de la Comisión precisa que, una vez que apruebe esa minuta la
incorporaran al acuerdo que se acaba de tomar. Al no haber más comentarios, solicita
al secretario técnico, para que continúe con el siguiente punto del orden del dia. ------

En desahogo del noveno punto, relativo a la propuesta y en su caso aprobación para
que esta Comisión envié la solicitud al Consejo General de este Instituto, para la
modificación del acuerdo CGIEEG/055/2017, en el sentido de prorrogar la duración de
la presidencia de la Comisión hasta que concluya el proceso electoral 2017-2018. El

Página 8 de 9



presidente de la Comisión pone a consideración la propuesta, previamente refiere que
ya señaló el sentido de la misma; en el punto once del acuerdo, se establece la
integración y la duración de la presidencia para esta Comisión del primero de octubre
de 2017 al 30 de septiembre de 2018, como se ha mencionado, el proceso electoral
irá más allá del 30 de septiembre, hasta más tardar el 09 de octubre, es el sentido de
la propuesta para que el Consejo General en la próxima sesión, pueda en su caso,
poner a consideración y si lo considera a bien, aprobar la modificación a este acuerdo,
de tal manera que permita seguir funcionando esta Comisión con la misma
presidencia, en tanto concluya el proceso electoral, seria exclusivamente en ese
sentido la solicitud que se haria al Consejo General. -------------------------------------------

El presidente de la Comisión pregunta si existe alguna observación o comentario, al
no haber intervenciones, somete a votación la propuesta para que esta Comisión
solicite al Consejo General del Instituto, la modificación del acuerdo
CGIEEG/055/2017, en el sentido de prorrogar la duración de la presidencia de la
Comisión hasta que concluya el proceso electoral 2017-2018; la propuesta resulta
aprobada por unanimidad de votos, siendo las catorce horas con treinta y nueve
minutos. El presidente de la Comisión instruye al secretario técnico, para que la
comunicación se realice de inmediato para que pueda ser considera en la sesión del
Consejo General. ------------------------------------------------------------------------------------------

El presidente de la Comisión, solicita al secretario técnico, para continúe con el
siguiente punto del orden deI dia. --------------------------------------------------------------------

En desahogo del décimo punto, relativo a los asuntos generales del cual, el secretario
técnico, da cuenta que no se agendo asunto alguno; y continua con el desahogo del
siguiente punto del orden del día a petición del presidente de la Comisión. --------------

En desahogo del onceavo punto del orden del dia, relativo a la clausura de la sesión,
el presidente de la Comisión procede a dar por clausurada la sesión siendo las catorce
horas con cuarenta minutos de la fecha de inicio. -----------------------------------------------

La presente acta consta en de cinco fojas útiles, cuatro por ambos lados y una sólo
por el anverso; firman el presidente de la Comisión de Capacitación y Organización
Electoral y el secretario técnico de la misma. CONSTE. ---------------------------------------

r oaquín del Arco Borja
Secretarío técnico de la Comisión
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